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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

16351 Anuncio de la Notaría de doña María Labeira Escribano sobre subasta
en el procedimiento extrajudicial expediente 1/2013.

Yo,  María  Labeira  Escribano,  Notario  del  Ilustre  Colegio  de  Galicia,  con
residencia  en  Vilanova  de  Arousa,

Hago constar que, en mi Notaría, se tramita venta extrajudicial de la siguiente
finca hipotecada:

Urbana. Número Uno. Vivienda de la planta baja,  de ciento cuatro metros
cuadrados de superficie, que forma parte integrante de un edificio sito en lugar
Iglesia número diez, parroquia de San Miguel de Deiro, municipio de Vilanova de
Arousa. Se compone de cocina, cuatro habitaciones y un baño. Linda: Entrando en
la misma, frente, portal de entrada y terreno de la propia finca; derecha entrando
portal de entrada y terreno de la propia finca; izquierda y fondo, terreno de la
propia finca. Cuota. Veintisiete enteros noventa y cinco centésimas por ciento
(27,95%). Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villagarcía de Arousa, al folio
68 del libro 126 de Vilanova de Arousa, tomo 957, finca número 13.288 inscripción
1.ª

Se celebrará  la  subasta  en  el  domicilio  de  la  notaría  sito  en  Vilanova  de
Arousa, c/ Capilla, 1, 1.º C, a las 12:00 h, el día 27 de junio de 2013. El tipo para la
subasta es de ciento diez mil  cuarenta y  un euros y  veinte céntimos de euro
(110.041,20 €). La subasta se sustanciará con sujeción a lo dispuesto en el artículo
12 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo por ser la finca la vivienda habitual
del deudor.

La documentación y la certificación registral a que se refieren los artículos
236.a) y 236.b) del Reglamento Hipotecario podrán consultarse en la Notaría; se
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; y que las cargas,
gravámenes  y  asientos  anteriores  a  la  hipoteca  que  se  ejecuta  continuarán
subsistentes.

Salvo  el  acreedor  ejecutante,  para  participar  en  la  subasta  habrá  de
consignarse  previamente  el  30%  del  tipo  correspondiente.

Expido el presente para su publicación en los tablones de anuncios del Ilmo.
Ayuntamiento de Vilanova de Arousa y del Registro de la Propiedad de Vilagarcía
de Arousa, así como en el BOE y en el BOPDEPO.

Vilanova de Arousa, 25 de abril de 2013.- Notario del Ilustre Colegio de Galicia,
con residencia en Vilanova de Arousa.
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